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Dirección general, de Correos ' 

y TelSgrafosi^iCorfeos. '
Contratado por'el MioigferiO de 

Ultramar un servicio menduàï dí- 
' recto entre Barcelona y Manila, 

fijado af diá' primèt-o fie cadá' mes 
para las sandas de las espedicioñés 
de Barcelona, y ^¿'ptiesto -qWbi 
rbferido servicio dè'principió el 1.* 

' de Julio próximóphd ácornátió par
ticiparlo á V. para su debido cono
cimiento y á fin dg^e toda la cor- 
responden^a depositada , en, asa 
provincia,  ̂con destiny á Filipinas, 
desde la salida de la espedicion in
mediata anterior .por la yia Mag- 

-J^ejla, qpe continuará utilizándose, 
sea dirigida con ¿a debida ^tici-

. pación á Barcelona,
!3ÍFvase comunicarlo áf público 

por medio de la oportuna circuiár 
en él <Búíetin oficial» de la pro
vincia, que deberá Ínsertarse en 
tres, dias consecutivos; y á.los Su
balternos dopendientes de esa prin
cipal, á. cuyo efeeto acompaño ad
juntos los -ejemplafes necesarios; 
indicando á und y otros' el día en 
que saldrá de esa la corresponden- 
cia que debe conducir 'la Mensage- 
ría marítima española que sé.esái- 
btece.

tra á disposición' dé .es^ Gobierno, 
, .^^^®® i^í^ '^, éspré-sán 4' conti- 
’ nuadión, ' se ’'preséntarÁ ‘^^ jimfífe- 

i*?^**]® ^®.Í^^^®^^4^P'^ dn éí fériniho 
de tréintá 'dias^' debiendo Hacer pré
senté '4'ué páládo es^e’sin que^haya 
reclamación alguna se procé^er^' á 

"Sn-tasacíón y yehta'en subasta pñ- 
'briCa. ■. ¿■'’fi'-; --0Ínt'f^HJii-^. 
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Dips guarde á V. mucíiós anos. 
“-Madrid ;2 de Jump ^e 1880..— 
ÈÏ Director general, 0. Cruzada;

Señor A¿m^js;^átibr principal 1 
Dorreog;hp;pórídoba.

"''^wi. 1311. '’««'-
’' Aateínistr ación ' prb^ihéiai 'y ë''’Fo

mento. —Negociado de Minas.
- 7 Por e! presente sanotihçfttà Don 

- Juan .Antonio A p01ía!qij^ j^g^tra^r 
,^9 ia^ fflipA .íl^nP^®’^® ,nonibjt;^da 
virgea' dèt 'Cármeh, ' deí' 'tèrïnino 

'de Santa^Eofemlai-quade^bl-dia-i.’ 
■de Julio ai Sdel mism■O'Sôëf0(ÿt^ià- 
■rá; por ponel sqûor Inganiem dçl 
■Taniqla deflaarcaoion. de. l^fi^-mioas 
..titulad^SjLos^ Calabreseg,y,.virgen 
jdè la'Çûèsta,’ colindan tes ‘conia 'de 
.'shprOpiedad. 'cm..- 
- y Ld qnd’se i^blica ' è^^

■ riddiep-oficiad a tenor, deb arti^ Oâ
. de la bey y 4û del-iegl^entOiie,’ 
> ,,; Cdr4pba 214e iMP .06^1880, 

ë^obernador,'j 
" ■ ^j^Cbííaá ^¿’FWi'’^^-'

. : .^‘.c .;) ;■; .;;, lUjjc ; ys nnp h^n

-usnu í«iiiro.‘. !.r--.•dbuéc-cí-. H ,
’c-jRiiùmU'lÆ^.k. '
-a'-t} Eucargo á losi-sañores Alcaldes 

dedos puebloSi de esteqprovíncia, 
individubéhe la-iGnnrd.ia.ciivit-y de-' 

qmhs dependientes-(io mi autoridad, 
procedan 4 la husca y captura de

''laá¡ oabaUerías;; cuyas señas fee es-' 
■presan á oontiñuacion,) y casOude

■ ser habidaS lás /poipgan-iA disposi-j 
cioñ deieSri'Aleaide-: dei Palen ciafia'

G con- las personas en..cuyo;podar sd 
■ enotientrea si nú-acreditan .w le 4 
'gítima adquifeimoni.iuy ’

''Córdoba:28 deJunioide 1880.: í

< " ■ ;'Ehcárgó'á íás''Sré‘A‘Áldáide 
‘■los''pùébîos-dè‘ésta pi'Ôfvihéiài'ifid'i- 

yiduos de la Guardia ci^f ÿ’ïèâÎSs 
' 'ij'epAndieiife'sidb'mi’axftbEiddtif- pro- 
‘ cell a U' 4 Ïâ bullía ^'cti^tuird^^didbs 
- ’cábáUériAs 'dñyáá'Áeñáb ‘ W-dhpre- 
^'Sáh Acóhtinñaéiótíf y-dí^o'-dóser 
■í[ábídáb'iá3'-po)agáh''á 'diépdsieíón 
''dbl ‘Sr/Alcaidé'dd' ÉspéjOí eoh^dás 
'persohas4n cuvo^ pédéi' ¡se enéaen. 

'''treh'd 'ño ácrd^sai: áw legitima’ ad- 
'''qtiiéltiióíív' ^^-'^ r’-qij “ík.?í* -Inq J..f

Córdoba í^'dofilrtUio de f8803

iUflíli
El Gobernador;■''’; *o 

- ^ Cánd^d^'JPbeo^.

P^ÍÍ i -: 'c ubBl-GobernadOE^riO n-;
SI Conde de 7*'oaj<£. i,

de Corróog;)de;Pór¿0l^i,

Gobierno oí’¿'ib de le provin" 
cía de Córdoba.

Nâtoi- 1'310*.
La persona que se considere con 

; derecho 4 un asn&.qne jse;6ncuen-

. ^um..lj3^.
7 Encargo á los'éres.j. Alcalde's de 
,los puebiós de_ esta jprÓvmciá^ 'pQ- 

,,dividuos (le, jaGJiiárdiá ’civil y ’i^e- 
mas depe^dí^útes de" mí áü^ori- 
dad, procedan á la bisca y’capiü- 

, jC^ 40-iM caballerías ■cuyas séfiias 
se eSpresah á continuación, y caso 
de ser' hajjidas' las” pongán á dis- 

posición del Sr. Juez de primera

asnas; j
Uha inuU‘de 3 áSofií,<i áízadJ 

■ medianá< 'peJo ePtrocano^ simfeier-
ro ai sfjíias particiilaretí < j

'■í-\íS^9h -ni? --'geïSa&iq ^bKina^s-jq
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dad, prócedáñ á’ia^bUseá ^''¿jí^^u|
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unos trapos viejos cinchados con 
una soga y sobre ella unas alfor
jas con una vestidura blanca, un 
queso, dos cucharas, una de peltre 
y otra de palo, unos dediles y un 
escardillo nuevo, y herrada, ha
llase á disposición del Sr. Alcal
de de dicho pueblo hasta que so 
presente su dueño acreditando su 
pertenencia,

Córdoba 23 de Junio de 1880.
El Gobernador, 

SI Conde de Fomá.

ÁÍOaTAMlBNTOS.
Núm. 1279. 

Alcaldía constitucional 
Cabra.

de

Mes de Mayo de 1880. 
Extracto de los acuerdos tornados 

por dicho Ilustre Ayuntamiento 
durante el mes expresado. 
Sesión ordinaria del dia ocho. 

Presidencia del Excmo Sr, D- Eva
risto Alvarez de Sotomayor.
Se acordó hacer constar que no 

habiendo concurrido en el dia 6 del 
corriente á la hora marcada el 
número suficiente de señores Con
cejales para celebrar la sesión or
dinaria de dicho dia, conforme á lo 
prevenido en la ley, se hizo nueva 
convocatoria para este dia, que 
tiene lugar con los señores con
currentes.

Se aprobó el pliego de condi
ciones por la Comisión de Hacien
da para el arrendamiento del ar
bitrio sobre la ocupación por los 
puestos de venta en la plasa mer
cado y via pública, y acordó se lle
ve á efecto el remate en el dia y
hora que por el señor Alcalde se 
determine.

En vista de una petición de Mi
guel de Castro Lopez en qua hace 
preposición á los ramos de consu
mo de aguardiente y jabón, para 
los que no hubo postor en la su
basta, por el mismo tipo en que 
fueron anunciados, acordó el Ayun
tamiento que se abra nueva subas
ta por dicho tipo, señalándose por 
el señor Alcalde dia y hora para 
el remate.

Dada cuenta de una memoria 
presentada por el Maestro de obras 
en que hace presente las dificulta
des que ocurren en la distribución 
de las aguas en las fuentes públi
cas y particulares por el mal esta
do de las cañerías, por la forma 
imperfecta de la construcción de 
las tomas y por no deterrainarse 
espresamente el volúmen de agua 
que corresponde á cada paja, lo 
cual impide tambien la formación 
del presupuesto de reforma de las 
cañerías que le está eucomendado; 
se acordó que trayéndose á la vis
ta los antecedentes de la medida 
de agua que á cada fuente parti

' calar corresponde, se forme el pro- - 
1 yecto de forma que cada uno reci- ;

ba el equivalente según la medida :
que se adopte. j

Se aprobó el pliego de condicio- ; 
nes formado por la Comisión de 
Hacienda para la subasta del ser
vicio del riego de las Carreteras 
que cruzan la población.

Sesión ordinaria del dia 13- 
Presidencia del Exorno. Sr. D. Eva

risto Alvarez de Sotomayor.
Se aprobaron los pliegos de 

condiciones facultativas y econó
micas formados por el Maestro de 
obras y por la Comisión de Haeien 
da para la subasta de las obras 
dal baldosado de las calles que se 
acuerden para el próximo año eco
nómico.

De conformidad con lo infor
mado por la Comisión de Hacien 
da, se acordó denegar la solicitud 
de José de orpas Escobar, de que 
se dió cuenta en la sesión de ocho 
de Abril ante próximo.

Se acordó abrir nueva subasta, 
previa retasa, de la suerte de oli
var partido del Llano del Madero, 
cuya renta se acordó en la sesión 
del dia L" de Abril último, median
te á no haber resultado postor en 
la primera.

Igualmente se acordó pase á 
informe de la Comisión de oma- 
toy obras públicas, una solicitud 
de D. José Carrera y Alguacil en 
que pide permiso para tomar un 
pequeño pedazo de terreno de la 
plazuela de S. Juan para edificar 
en dicha iglesia una capilla dedi
cada al culto de Santa María Mag
dalena, igual á la que hoy existe 
en la misma para ¡a Santa Cruz.

Se acordó esponer al público 
por término de quince días los tra
bajos del apéndice al amillaramien- 
to para el repartimiento de la con
tribución territorial correspon
diente al próximo año económico.

Sesión ordinaria del dia 22- 
Presidencia del Excmo. Sr. Don 
Evaristo Alvarez de Sotomayor.

Se acordó hacer constar que no 
habiendo concurrido en el dia vein
te del corriente, á la hora marca
da, número suficiente de señores 
Concejales para celebrar la sesión 
ordinaria de dicho dia, conforme 
á lo prevenido en la ley se hizo 
nueva convocatoria y tiene lugar 
en este dia con los señores concur
rentes. 1

Se acordó se abonen del fondo 
de imprevistos setenta y seis pe
setas, resto de una cuenta de gas
tos de quintas, para la que no al
canza la cantidad consignada en 
el capítulo respective á este ser
vicio. .

Se aprobó el remate celebrado 
del servicio de baldosado de las 
calles por el precio de siete pese
tas cincuenta céntimos metro cua
drado, que ha recaído en favor de
Francieoo Cañete.

Se acordó acceder A una peti
ción del dicho contratista Fran
cisco Gañete en que pide autoriza
ción para emprender desde luego 
las obras de las calles que se le se
ñalen y que han de egecutarse en 
el próximo egercicio, á fin de da? 
inversión á algunos trabajadores, 
sin perjuicio de esperar para su 
cobro á que llegue el dicho eger í 
CiCio. ■

Siguiendo la costumbre inme
morial establecida en esta ciudad, 
acordó el Ayuntamiento que la car
ne de hebra que se venda en las 
Carnicerías desde las tres de la tar
de del dia veinte y seis del cor
riente, víspera da la festividad del 
Santísimo Córpua Christi, hasta 
igual hora del dia siguiente, se es- 
penda libre de los derechos de con
sumo.

Sesión ordinaria del di» 27. 
Presidencia del Exorno. Sr. D, Eva

risto Alvarez de Sotomayor.
De conformidad con lo infor

mado por la Comisión de ornato 
y obras públicas, se acordó acceder 
á la solicitud de D. José Carrera 
y Alguacil de que se dió cuenta en 
sesión del din trece del corriente. 

í Aprobado el anterior estraeto 
' en sesión da este dia, de que cer- 
í. tífico.

Cabra tres dé' Junio de mil 
■ ochocientos ochenta. ~ V".'" B.’, El 

Alcalde, Sotomayor. —El Secreta
Ar: rió del Ayuntamiento, Rafael

; joña.

Núm. 1294.
Alcaldía coustitucíonai 

Pedro Abad.
de

Don Isaac Muro Izquierdo, Alcal- j 
de constitucional de esta villa de ;
Pedro Abad. j
Hago saber; que acordado por : 

el Ayuntamiento y asociados en 
triple número, en sesión del cator
ce del corriente, el cubrir el enca
bezamiento de consumos y recar
gos municipales por medio del ar
rendamiento á venta libre de todas 
y cada una de las especies de con 
sumo, se anuncia al público para 
el acto de la primera subasta el dia 
veinte y siete del corriente, el que 
tendrá lugar en estas casas Capi
tulares y hora desde las once de su 
mañana, bajo las tipos y condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los licitado- 

* res, los cuales para optar á olla 
i tendrán que consignar con la ante
i lacioo debida el tanto por ciento 

prevenido por la instrucción del 
ramo.

Pedro Abad 16 de Junio de 1880. 
=18 tac Muro.=Por mandado de 
S. S.» José Maria de Castro.

i

Núm. 1303.
Alcaidia coa-titucional de 

Ku nty la Lancha.

D. José Leal Murillo, Alcaide cons
titucional de esta villa de Fuen- 
tda Lancha,

Hago saber: que concluido el 
apéndice del amillaramiento de es 
ta villa, formado por la Junta pe
rte ial, el cual ha de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción terr itorial del próximo año de 
1880 81, queda expuesto al públi
co en la Secretaría del Ayunta- 
mie nto para que puedan enterarse 
de él los que lo deseen.

Fuente la Lancha 12 de Junio 
de 1880. =:E1 Alcalde, José Lea! Mu
rillo.

Núm. 1304.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palma ra.

D. José Hens Ostos, Alcaide eons 
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador por la Junta pericial el 
repartimiento do ¡a contribución 
territorial que ha de regir en esta 
villa durante el próximo año eco
nómico de 1880 á 18^1, por acuer
do del Ayuntamiento queda de ma
nifiesto al público cTúrante ocho 
dias á contar desde el de la fecha, 
en cuyo tiempo podrá ser exami
nado por las personas que lo ten
gan por conveniente.

Fuente Palmera 21 de Junio 
de 1880.“El Alcalde, José Hens 
Ostos.

Núm. 1305.
Alcaidia coastituoional de 

Doña M^nc^a.

Don Juan Manuel Navas Morales, 
Alcalde constitucional de esta vi
lla

Hago saber; qqe terminado en 
borrador pór la Junta pericial el 
repartimiento de la contribución 
territorial para el próximo año eco
nómico de 1880-81, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento y por término de 
ocho días para que los contribu
yentes que gusten fuedau exami- 
narto y deducir de agravios caso 
de habérseles inferido, pues tras
currido que sea dicho plazo no se 
oirá reclamación alguna por justa 
que sea.

Doña Mencia 18 de Junio de 
1880. - Juan Manuel Navas—Fer- ,

; nando Lopez.
¡ -—-.aa b >*!»■--------

Núm. 1306.
Alcsl^ía consttiucional de 

À guslar.

Í

Don Ildefonso del Castillo y Pare
jo, Alcalde constitucional do es
ta ciudad de Aguilar.

Terminados en borrador por la'
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Junta pericial los trabajos del arai- 
fiaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal, que han de ser
vir de base para la derrama terri
torial del próximo año económico 
de 1880-81, quedan expuestos ai 
público por término de veinte dias 
contados desde esta fecha, para que 
los contribuyentes puedan inspec
cionar sus respectivas casillas de 
riqueza y aducir, en el término 
prefijado, las reclamaciones que es
timen oportunas; en la inteligen
cia que espirado dicho plazo, no se
rán oidas por justas que parezcan.

Y para la debida inteligencia y 
conocimiento de los interesados se 
inserta el presente en el periódico 
oficial de la provincia.

Aguilar 18 de Junio de 1880.— 
El Alcaide, Ildefonso del Castillo. 
=P. A. D. A., José Maria More
no, Secretario.

Núm. 1307. 
Alcaldía constitucional de 

Carcabuey.

Don Antonio Torres y Rodríguez, 
Alcalde accidental de esta villa 
de Carcabuey.

Rendidas por lo» funcionarios 
■íesponsables las cuentas municipa
les de esta población, correspon- i 
dientes á los ejercicios económicos -i 

ble 1871-72 y 1872-73, se hallan de t 
manifiesto en esta Secretaría ca- t 
pitular por término de quince días, 
durante los cuales las personas 
que gusten pueden pasar á exami
narías y deducir las quejas ó repa
ros que consideren oportunos.

Carcabuey quince do Junio de 
mil ochocientos ochenta. == Antonio 
.Torres.=For órden, Francisco de 
P. Garcia, Secretario.

Núm7 1308. ’ 
Alcaidia constitucional de 

Palma del Río.

Don Manuel Rejano Fernandez de 
Tejada, Caballero de la órden de 
Isabel la Católica y Alcalde cons 
titucional de Palma del Rio.
Hago saber: que por acuerdo 

del Ayuntamiento de mi presiden
cia se anuncia la licitación pública 
para abastecer por un semestre á 
contar desde !.• de Julio al 31 de 
Diciembre del presente año, la car
ne de hebra que diariament* se ne
cesite en esta población y ha de 
expenderse en las Carnicerías de la 
municipalidad, cuyo acto habrá de 

. tener lugar ante la Corporación el 
dia 1.' del venidero Julio, de 10 á 
11 de su mañana, en las salas Con
sistoriales, bajo el pliego de condi' 
clones formado por la misma, que 
se encuentra dé manifesto en la 
Secretaría, unido al expediente de 
su referencia.

Palma del Rio 18 de Junio de 
1880,- Manuel Rejano.—José Lo
pez Rodriguez, Secretario.

Alcaldía constilucional de Monlilla
Don Luis Ortiz y Delgado, Alcaide constitucional de esta ciudad de Montilla..

Hago saber: que en providencia del dia de la fecha, he acordado proceder á la venta de las fincas embarga
das á tos sugetos que se hallan en descubierto del pago de contribución Territorial de este distrito municipal, 
correspondiente á años eoonómicos atrasados, y en su virtud tendrá lugar el primer remate en el local de las 
Casas consistoriales do esta población, el dia veinte y cinco de Junio próximo, hora de diez á doce de su ma
ñana, por el valor según resultan capitalizadas y con referencia al certificado de que trata el artículo 40 de la 
Instrucción, ó sea conforme se pasa á detallar:

Número 
de 

órden. Nombres de los contribuyentes y demostraciones de las fincas

Valor 
por el que re
sultan capita

lizadas.

Ptas. Cénts.

2725 D. Pablo Carmona Zafra, Seis celemines tierra sembradío en Panchiea. 366 66
1853 José Ruz Rey. Cinco celemines olivar Cañada honda. 522 33
2941 Vicente Berral. Una casa calle Juan Colin, núm. 6. 1062 50
1944 Juan Espejo Delgado, Una id. id. San Luis, núm. 4. 2500
1950 José de Castro. Una id. id. Escuelas, núm 31. 4491 75

Una fanega siete celeminea olivar Cuesta, ie Mal-
2862 Tomás Rubio. '■ donado. 1972 33

Una casa calle Ortega, núm. 6. 812 50
246.2 Miguel Aguilar Mesa. Una id. id. Escuchuela, núm. 16. 814
1202 Francisco Córdoba Espejo. Tres cuartas partes de casa en la del número 19

calle Fuente Alamo de esta población. 1408 50
2212 Manuel Repiso. Una casa calle Aparicio, núm. 3. 1875
1276 Francisco Paula Gómez. Una fanega tierra olivar en el cerro d« .Encinas. 344 66
831 Antonio Palomo Siete celemines sembradío en el Carrascú. 466 66
677 Tadeo Giménez, vecino de Aguilar Cuatro fanegas olivar en el Lavado. 7555 66

Dos id. tierra olivar en la Cuesta del Ama. 2489
Francisco S. Aguilar Tablada. ¡Cuatro id. de id. en Vargas. 5305 66

(üna casa calle Zarzuela alta, núm. 29. 1595 75

, i Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que gusten interesar se, como igualmente á los deu- 
i t dores, los cuales podrán satisfacer sus cuotas y costas antes de dicho acto, si quieren evitar la venta.
, 1 No será admitida la postura que no cubra las dos terceras partes de la capitalización.

! El rematante dará fiador abonado en el acto, hasta que se halle perfeccionada la venta.
i Dado en Montilla á veinte y nueve de Mayo de 1880.—El Alcalde, Luis Ortiz y Delgado.=P. S, M., El Co

misionado, José Castro,

Núm. 1309, 
Alcaldía constitucional 

Luque.
de

ANUNCIO.
Por el señor Alcalde de Luque 

se interesa de los de la provincia 
procedan á la busca y detención de 
una burra, con rastra, que de la 
propiedad de Francisco Carrillo y 
Carrillo, en la tarde del 17 fue es- 
traviada en el sitio de Cotillas, de 
este término, y caso de ser habida 
la pongan á mi disposición con los 
sujetos en poder de quien se en
cuentren.

Luque 18 de Junio de 1880,— 
El Alcalde, Juan Porras y Lopez.

Señas do la burra y rastra.
Edad seis años, pelo rucio os

curo, lucera, con hierro en la tabla 
del pescuezo figurando una D.

La rucha de seis meses, del mis
mo pelo de la madre y lueerá.

Núm. 1320.
Alcaldía constitucional 

La Victoria.
da

Don Alfonso Maestre Valenzuela, 
Alcalde y presidente del Ayun- - 
miento de esta villa, provincia 
de Córdoba.
Hago saber; que terminado en

Núm. 1212.

borrador por la Junta pericial y es- 
presado Ayuntamiento el reparto 
de contribución por riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de es- 
te térmiao municipal para el ejer- | emplaza á tres hombres desconoci
cicio económico de 1880-81, en con
formidad al art. 43 del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845, queda de 
manifieato en la Secretaría de este 
municipio por término de quince 
dias, contados desde hoy, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlo y hacer ante la Corpora
ción municiqal, dentro de dicho 
plaxo, las reclamaciones que esti
men justas respecto á la aplicación 
de los tantos por 100; en la inte
ligencia que trascurrido menciona
do periodo no será admitida nin
guna.

La Victoria 21^ de Junio de 
1880.“A)fonso Maestre. —Por su 
mandado, Francisco José Montilla 
y Avilés, Secretario. .

JUZBDÓS.
Núm. 1293.

Juzgado de primera ins
tancia de Andújar.

Don Antonio Maldonado Gonzalez

Juez de primara instancia de es
ta ciudad de Andujar y su par
tido etc.
Por el presente se cita, llama y

dos, cuyas señas se expresarán, 
que en la madrugada del trece del 
actual y en el camino llamado de 
Cardeña, proximo á la caseria de 
San Eufrasio, término del Marmoto, 
jo, robaron dos caballerías mula
res, que conducían dos hombres 
vecinos de esta población, con to
dos loe efectos que sobre las mis 
mas iban, pertenecientes á D. Agus
tín Herrera Villarejo, y que se in
dican al final, para que en el térmi
no de quince días á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inser
to este edicto en la <Gaceta de Ma- 
dri d> y «Boletines oficiales» de Jaén, 
Sevilla, Córdoba y Ciudad Real, ee 
presenten en este Juzgado á res. 
pender de los cargos que les resul
tan en la causa que à consecuencia 
del hecho se instruye; apercibién- . 
doles que si dentro del témino fija
do no lo verifican les pararán los 
perjuicios consiguientes

Al propio tiempo, en nombre de 
la jurisdicción que egerzo, ruego y 
encargoá todos losSres Jueces, do-
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bemadores, Comandantes de pues
to de la Guardia civil y domas-que j 
componen la policía Judicial de la J
Nación, den las mas activas órde
nes para que por sus respectivas 
dependencias se ]firactíc(uéh cuan- 

_|a3,diil,igencias ?, crean ; conven ten .tes. 
pa^a ;poa^egar la captura de los
■hombres y'busca de -las oabállerías i

■ y-efectos, 'poniéndolos á mi disposi-' 
ei&ñ cisb’dé sér habidos. '

Dado en Andujar A catorce de 
-Juniode-mtU^ehociefltos oeheata, 
—An^oruo Maldonado González.— 

. tbir.^púandadíj de S. S., Fernando 
Garcia Sotera
Señás dé laa caballerías y efectos 

tobados t h'-^WRÍi:^ Ja?P0GÍ9^ ^0^^^

Un malo tordo.oscuro, de ciuco. . " . . '
á.scis años, epn tres dedos sobre la 
níárc£^.,]^inta(^o de hïëâiÎh'y ün 'Jü-*  
n^r. blanco en el costillar derechq, 
á eonssoueneía de una rozadura;: 
apárejá'dbieoní un atarre de Burgos,: 
tres ronzales con cardas, mandil 
dC hacl^a, aobrejalma de ostam- 
bre, cpu.jdO8 Mores en los costados.',. 
y forrada con.fardo.blanco,. pre,tal, ' 
anchor- golpe; de estambra, bocado , 
montado'eon correage negro, bri
dáis defj^deíy inô^ïierC blanco.

* inútil, porque no so ha conseguido
í nada; todos los Códigos, desdé las úl- 

limaé leyes y la ÑoviíímS Recopila* 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justiaia.

Dado este antecedents, no crea- 
j moa hecesariq encara car la impor- 

tancia de. la-presante obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cúya' necesidad y vea tajas áe' pre- 

j sentau claras, mejor dicho, sé im 
j poaen*^-'pewtoe y4ego8 eo -logisla- 
Icíonj a todos lesesfititéindispen

sable teneh las léyee do su pitria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; » tocios los dudadanoe, porque 
iaiigporancia qe la ;<ey no ph^dsiaie 
garee ejq juicio como, excusa vale- 
ti era pkra evitar el enmplímiento de 
una obligamos ó el castigo de usa 
infracción legal.

j.UOfcpp' mulo negro, morcillo, de ; 
cinco años-, rayano á la marca, bien j 
puesto, cabeza acarnerada, pinta- J

Prospecto*  í
. Han sido ta o tos y. tan diversos * 

do de arbstin en las manos, un po ■ íL-¿^i 0tém0jtos que han qf^tribuidó á ;
. , ' 5 formar la historia y la civilización *

.99 . ’?9,fi^®fd9, aparejado con otro J ^g Quasíra patria, que no debemos 4. 
igual al dei anterior, pero con la * extrañamos de que nuestra legis- 1 
llíferébcia’de cue laiv'bridas del- bo- -i' iaeioa-sW' tan uullorma y van.a ia, i

x 1 i Elethéntoa romanos con laa:Partí '>ícado tienen á cada ladb una tercia , j^^^ indigenas con .el Fuero Beal, 1- , * r- - * t -

góticos coa el Fuero Juzgo, forales f octénté yplarisim^'iuipresiop.
í - ' 81'pkAtío¡fié 'c#4*̂0100  s0ráde 

úhá'p0Sóí'a- oh' toda ÉsjiAña.'^Se pu 
biLoarán doS tomosc^da Me»; unhide

de cadena y el resto de correa,
. Una eseopetífc de .pistón .con un

•afion y caja á la Malagueña,
Dos mantas de lana á cuadros 

Wrile% y bl&ñoos.
' Dós kaléáU grandes blancas.

Dos almoadas de coton blanco 
y encarnado á listas.
' 'Dos sabanal depilo.

■ Uñ jamón con diez libras de 
peso.

Seis libras de''chocolate.
Tñés sogas dé pita y cerda.

' Un traga dé lana oscura para 
dierabre.

" - Unas botas de becerro blancoi
Unos- borceguíes blancos;

' i Un pantalon, oscuro y dos mil 
'cuatrocicutos reales en plata y cal- 
dérillá.

Señas de los tres hombres.
Uno de eatatura regular, grue

so,vestido con pantalón negro^ cha*  
- queta larga 6 polonesa y sombrero 

hoágoild mismo color.
? Otro con poco cuerpo, delgado, 

- con trage claro y sombrero negro, 
el cual llevaba una pistola de dos 
cañones,

Y el otro no pueden preeisarse 
sus señas por la oscuridad de la no
che, ni tampoco da su fisonomía 
por tener ía cara tapada con una 

' escopeta, con la que amenazaba 
hacer fuego.

Ü^à.'ïôfe.
Combaría de ^^erra de 

Córcíobá^ U
f Factoría de subsistencias.—Segun- 
1 da decena de Junio:de.'1880. .
t Nota de las compras realizadas en

esta Factor (a li orante .dicha dé - 1 jMt™'’''." “ÍO • l^Sf ±± ’i 
" 18ye0 que a hueaírc derecho .convie-.

. , , - E nen.Éstós íncb¿véüié3íés y ntó^iy
to^sta su ingreso en almacenes;; j ¿Ad^g-qdd fisfeos séntidó en nfie^fta: 
JÍ**  13. =500 fanegas de trigOj.' rprAôlica,'àôî han hecho feohcébír^TÍ

;2000 fanegas de ceba- i aiemprai y ereeaHis h^beFlc cbuse- 
gaido. Nuestra colección tiene un

cena, eon eépresion de todo gas-

i 11*517.
Dia 13. 

da, 5M17.
TlÍal^;

eos de leña, g‘170.
Córdoba 20 de Junio de 1880. — 

El Administrador, Eduardo de Ro
jas.—V? B?, El Comisario de

ANuaaos
KDIGÍGN ECONOMICA Y COM 

. .«PUETA.- . :
Gódigoa españoles aut^fros y mo- ' 
demos con las .últimas .reformas pu- S 
blícados bajo ia.dirsccina del limo, i 

,,Sr. D,..,J.psn Valero de Turnos Abo ’ 
^ gado^í4fl,;Rcbefi?aaeia dejici provin- § 
'Cia de' Madrid^; da; la X^ de re - ,■ 

■’foi'ba''_pémUnciaria', '' Jefe auperióir 1 
’da Admiáistraeídn ¿ivU. etc., etc., 1 
Ató:, COU'’ la coiaburaeiou de vanos $
letrados del ilustre colegio de Ma 

■ deid.
, 2ó tomos.—¡una peseta el tomol

pó;ci el sinrúmorq de privif^iqs y 
cártas pueblas que Con faéíHdad da' '
ban los reyes â sus Tilias y ciada 
dea, todos élío^T^an'venido forman 
_¿ dornas.

i rigen en más ó.menos- rigor en Ja If No aeisirve ningún tonnórqúE no 
i actualidad. Y se explica est.® fenó. t se pague adei^^t^/fo.
í meno, óóhsidéránáó que el cérecho 5 Los quo quieran abonare! impor-
1 civil refiere al olémáhto privado fiel

do nuestra- legislaron y tudos ellos 

hombres, ú sus costumbres como 
individuo, y lodo io que se roza é 
incumbe & este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está cucar 
gado en ellos, eonstituye su vida de 
tal modo,; que con dificultad aban-- 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de CÓdi^oa én, 
nuestra legislación, por ia difleultad 
con que fiada uno-de ellos tropezaba 
psra derogar el anterior.

Infinidad de trabájes y lenía- 
tlvas se han emprendido para uni- 

| ñear nuestra legislación: trabajo 

y Varias han sido, por esta rasen 
í Í&8 edioiouea que so han hecho de los 
i pó^íoB, pero que por sn excesivo 
i * bóáífl^ho ostín al alcance de todas la» 
! fortunas, ni por su desmedido volú- 
1 men, à causa del lujo de la edición,; 
J soa d^ íicil ra^n^o y no se pcode%

llevar áloe Tribunaiea, para Îoer, oui 

habrá que no puedadar una peseta 
3 por un tomo de los Códigos, y su U- 
f maho facilita el poder llqvarlos qn la 
i mano ó en el bolsillo, Adem6hptrbii 
5 fiaremos también, coleccionadas, las 
J leyss .modpynaa con sus réarmas, 

1 que andan esparcidas y diseminadas 
Ÿ en diversos volúmenes |e diatintos 
í tacaaBos é impreaionea.;
1 A’idrehto de cadi Có¡digu'^resan-
1 taremos un resoca histórica del mis-
5 mo, hocha pior, .uao de mest roa die- 
1 tlnguidosjcomp^heros, y à la cabeza 

de 1 s lsyeB medemas daremos' dam- 
bien Îa exposición de toolivos que 
siempre la» acompaña y' algunos co- 
mentaribá sobre las mismas leyes. 
obra de «minentea jurisconauitoa.

No,'se meé oculta '.la impo^^ncia 
de la ethpreas qus acon|6iotfihs y la 
inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia d^ .nuestro 
país en cuestión .de obras científicas, 
pero tenemos fé en gi auxiliq.^e han 
de prestarpoa nneslros ccnipiñcros 
de toda España, a quienes nos entre 

j gamos confiados en que : nos han da 
1 prestar su ayuda en tmapbra que por 
’ a interés acomatemo.? y que ha de 

edundar eu bien de tedos.
Madrid, Í87S.

Coadicionea de la publicacicn.
,Ça obra ecustara de ^ tq^oa ds 

4û0,pAgins8, en 8/, buen papou es 

f leyes antiguáis y otro de tej'es rao- 

te de toda la ^pjificacicn tendrá esa 
| rebaja de eoíépesetas, adquiriendo 
1 toda la obra por' ‘íéfé«fa y cinco 
i reaisí. ■ \
| A los, -libreros se îe8,.hafA,npaiîe- 
1 baja da íÓ gor 100, tórnsudió desde 
í*-  60 éjCíéptórea ' parA an'í ba'i ’y fincar- 

gAndoso ellos de' recoger' lobftóKios 
; la Madrid. ;
i Sé e^EjCribe eu Madrid, Serrqqo, 
; 68,ráónd0 áe dirigirán 'loé pédfdhs- 
| la -éórresp'oh deinai ooh ethré Ai's d 
1 ministrador d.3 la .obra y en tódaa*  las

5

í

GUIA - 
de los Jueces manicipales en materia 

crimioal píff -
D. Vicenis Vienes y Pereiro, 

Juez de primera iBslancia. 
t , Bsla obrase vende en Barba...tro 

Coso, DÚrn.13, ai precio de 8 r&

!
 , Lo.s palitos' puedco dirigirse á 

1). Gabriel Pueyo, acompañaiídú sij 
mporlé éh Ubfaiuas 6 sellos, "

La Be'neticeociá en España. 
"por él Pr. D'/F^ftiii¿lierfkdcdczlglcj 
das. j

Jefe de la Sección de Benepceú-r 
,cia en el ' Ministerio de la Goberna-

Exposición hislorico-crítíca d$ 
- «sleimpoElante servicio administra-

'liVóí dé lab' Morosos ’pfbbéifótiftó eu 
í Eépáfia, MfS’doica' en sü'^rféfo. ' 
; fíonsla de ^eis ÜbtóbViÉóti'éftili- 
Í simes apéndices, alg-unos de docutnea 
í tos inéditos : in ter esquíes, -y dos 1L0- 
1 ííios' en 4." ceu mb .denSdO. págiaas 
JifisowpadaifiipsewW}. . .

^.iVenM.^i8í^1MPl.f^%-;^d’éÍ?m 
...piar, pn el dpfpic'il!p.,4çi,aiitor, Itava 
W<^» '&>  ̂uO JSiá< y 

..^'- ..s^..-..pfiQSÍP(*;í«.Jrorai'ja8,  deJís- 
mSa. ' '

. "Uu4-—----- s..i . nil ,'iioni.>i "I i-'i-ïi'iii;. 

.......,^.,.^.AYlSü,^^;\^.^.,'.^; 
á los*  Sr,os.. Alcaldes Pr0siMn k*̂  .M 
Júníaá'iiijn'ioipales 0 ’Áraiííáráínicha 

' 'to"M'bsíá Próviheia.- 
^dfib^ábder'^ 

t PfOeíir&tíóí ild Eolegio de esta ciu
dad y apodét^do do-vâF^os”â■vtfnlan- 

! niiémes dé larprovincia;: que viveea 
la Plazuela de Gerônimo Paez oattie - 
rd 10, lia sido uombíadoi 44epteseu- 
tante ea esta Gapiiah del- Centro 'Ge
neral establecido, co Madrid, Sao iBar- 
tolomé 4 Priocipat, bajo la dircceio- 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D Carlos Goñicz Sahi per, que entien
de en" la tormaeifio de líegistros de 
lincas rusticas, urbanas y de gasade- 
ria y coofeccioo-de los nuevos ami- 

. Uaramientos. Lo qué tiene el bodor 
n de parUcipar á It^ Sres; Alcaldes que 

deseen utilizar los servicios de diebe 
, Centro,, para quc valicadose de su 

condocto les sea mas Íácil .su mleh’^ 
gepcia. coQ aquél. . , . . . .

Advierte laiiibien à las Xuntas 
Máñiclpales, qqeJÍ^ Euquesa se en

• táf¿a Bidmié¿ retfióuciob qqe iases- 
tabíCeidas en sus circulares de géstio- 

"náf y atlivaf la resolüCíóBto él Miáis - 
tenodé Üadenda'de los*  recorros de 
ajíeiacionque puedanprodactrse^eOii 
arreglo al artículo ;74 del Regla • 

’mentó..
G ¡ fLas ConsutUsá quoi dicha Em- 

¡)rcsa,se rqficre oü sus circuiaios son 
de ia incumbeucia esclusiva dsl t^n 

: tro General resolverías y á el.debe 
, rán dirigirse las coumuieaciones.

Á W OuaMia ^kik
1 H^quisiUri^^^ ruçk 
ubos de baberos j. de 
f presos, fce háUaa dé^^veo*  

tafefi la Ibíipréííta, libre • 
iría y l^ptgtaüa deh la 

prio de A córdoba,# eaUe 
de San Fernaado nunse- 

pr.:^5^1 y be irados' ? rh.
1 'I -ip^***^;*̂ ^»'^*!'*  i wi*Ú F* '>¿.^»k>« *̂ j'Hl  ¿^r4^'-~r ■« 

j Beaeüceoeia«
? Presupueslos, iiquida- 
' eiones, relaeienesi cuén- 
¡ tbs gdaeMes y îaea- 
5 sutiles ' carpetas, etc^ pa- 
t ra los establecimiea tos 
í de Beutticencia*  Se en- 
^ eueiittaa eá ía loipren- 
i tó del «Diario de Córdu- 

ba,íí Letrados 16 yi J^ 3 
Sas Femando DúhUé -i4^

J lmprefttUr.dei.//vor'i« í¿íf 6'drí¿!^í’'.
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